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GOBIERNO DE LÁ NACION
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

ORDENES de 28 de febrero  de 1940 
readm itiendo , sin  sanción, a los 
señores que se in d ica n , Por
teros de los M inisterios Civiles al 
servicio del ex tingu ido  Tribunal 
de G arantías C onstitucionales.

limo. S r . : Vista la in fo rm ación  
practicada, con arreg le  a la  Ley de 
10 de febrero de 1939', p a ra  depu
rar la conducta de don José G ra n 
de Viana, del Cuerpo de P orte ros 
de los M inisterios Civiles, a l s e r
vicio del ex tinguido  T rib u n al de 
G aran tías C onstitucionales, es ta  
Presidencia h a  dispuesto:

D eclarar la readm isión ,, s in  s a n 
ción, del m encionado  P o rte ro ; re 
solución que tiene  el c a rá c te r  de 
«pronunciado», y que se rá  rev isa- 
ble, en su caso, conform e al a r-  

> tículo 11 de la  Ley citada.
Lo que tras lad o  a V. I. p a ra  su 

conocimiento.
Dios guafde. a V. I. m uchos años. 
Madrid, 28 de febrero  de 1940.— 

P. D., el S ubsecre tario , V alen tín  
Galarza.

limo. Sr. S ubsecre tario  de la  P re 
sidencia del G obierno.

limo. Sr.: V ista la  in fo rm ac ió n  
practicada, con arreg lo  a la Ley 
de 10 de febrero de 1939, p a ra  d e 
purar la conducta de don F lo ren 
cio Asunción Rosales, del Cuerpo 
de Porteros, de los M inisterios Ci
viles, al servicio d e 1 ex tinguido 
Tribunal de G a ra n tía s  C o n stitu 
cionales, esta P residencia , h a  d is
puesto:

Declarar la readm isión, s in  s a n 
ción, del m encionado P o rte ro ; re 

solución- que tiene el c a rá c te r  de 
«pronunciado», y que se rá  rev isa 
dle, en su caso, conform e al a r 
tículo 11 de la m encionada  Ley.

Lo que tras lad o  a  V. I. p a ra  su 
conocimiento.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1940.—

P. D„ el S ubsecretario , V alen tín  
G alarza.

lim o. Sr. S ubsecre tario  de esta  
P residencia .

lim o. S r.: V ista la  in fo rm ac ión  
p rac ticad a , con arreg lo  a la  Ley 
de 10 de febrero  de 1939, p a ra  d e 
p u ra r  la conducta de don Pedro 
T e rán  M oratinos, del Cuerpo ,d e  
P o rte ro s de los M inisterios Civiles, 
al servicio del extinguid’o T rib u n a l 
de G ara n tía s  C onstituciones, esta  
P residencia ha d ispuesto:

D ec larar ¡a readm isión, sin  s a n 
ción, del m en d o n ad o  P o rte ro ,. re 
solución que tiene el ca rá c te r  de 
«pronunciado», y que se rá  rev isa- 
ble, en su caso, conform e al a r 
tículo 11* de la Ley c itada ,

Lo que traslad o  a V. I. p a ra  su 
conocim iento.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid. 28 de febrero  de 1940.— 

P. D., el S ubsecretario , V alen tín  
G alarza.
lim o. Sr. S ubsecretario  de esta  

P residencia.

ORDEN de 5 de m arzo de 1940 re
vocando el «pronunciado» re fe 
ren te ' al A u x ilia r  del ex tingu ido  
Congreso de los D iputados, don  
Francisco Torvisco M árquez, fe -  
cha 20 de abril de 1939, y  acor
dando la separación del servicio  
de dicho fu n c io n a rio , quien será 
baja  en su E scala fón .

lim o. Sr.: R esu ltando  que con 
fecha 8 de febrero del año en  c u r
so se so lic itaron  de la D irección 
G eneral de Prisiones los dato s y 
an teced en tes  necesarios a fin de 
id en tifica r la personalidad  del fu n 
cionario  del ex tinguido Congreso 
de los D iputados, que tam b ié n  lo 
era de aquel C entro, don F ra n c is 
co Torvisco M árquez, con el m asón  
del m ism o nom bre y apellidos, que 
consta fué elevado al g rado te r 
cero en la  Logia «M are N ostrum » 
el 18 de m arzo  de 1932;

R esu ltando  que por O rden del 
M inisterio  de Justic ia , de 26 de fe
brero  últim o (B. O. del 4 de mar
zo) se resuelve separar del servi

cio a dicho funcionario , por ap li
cación de la Ley de 10 de febrero  
de 1939;

R esu ltando  que el referido  fu n 
cionario  negó en  la dec laración  ju 
ra d a  que p resen tó  como fu n c io n a
rio del extinguido Congreso de los 
D iputados, h ab e r pertenec ido  a la  
M asonería ;

C onsiderando que, después de 
h ab e r sido dec la rada p o r el Mi
n isterio  de Ju s tic ia  la  id e n tid a d  
de personas, huelga la  p rá c tic a  de 
las diligencias a dicho fin  en ca
m inadas, y que el artícu lo  12 de la  
c itad a  Ley p a ra  la depuración  de 
funcionarios dispone que la  fa l
sedad  en la  dec la ración  ju ra d a  
se sa n c io n a rá  con la  sep arac ió n  
del servicio,

E sta  P residencia  h a  acordado  
revocar su «pronunciado» de fe 
ch a  20 de abril de 1939 y se p a ra r  
del servicio a l A uxiliar de la  S e
c re ta ría  del ex tinguido  Congreso 
de los D iputados, don F rancisco  
Torvisco M árquez, quien  se rá  b a ja  
defin itiva en su escalafón.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 5 de m arzo de 1940.— 

P. D., el S ubsecretario . V alen tín  
G alarza.
lim o. Sr. S ubsecre tario  de la P re 

s idencia del G obierno.

ORDEN de 7 de m arzo de 1940 so
bre adelanto  de la hora legal en  
60 m in u to s  a partir  del 16 de los 
corrientes.

Excmos. S re s .: C onsiderando la 
conveniencia de que el ho rario  n a 
cional m arch e  de acuerdo con los 
de o tro s países europeos, y las ven l 
ta ja s  de diversos órdenes que el 
ade lan to  tem pora l de la  ho ra  tra e  
consigo,

D ispongo:
A rtículo 1.°—El sábado, 16 de 

m arzo, a las v e in titrés  horas, se rá  
a d e la n ta d a  la h o ra  Legal en sesen
ta  m inutos.

Articulo 2.°—El servicio de fe
rro carrile s  se a ju s ta rá , en lo re la 
cionado con el ade lan to  de la h o 
ra, a  las reglas estab lecidas en  la  
R eal O rden  de 5 de ab ril de 1918. 

A rtículo 3.®—E n  la A dm in is tra -
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ción de Justicia se tendrá presen
te lu dispuesto en la Real Orden 
de í l  de abrll .de. 1918, para  evi
ta r  que el tránsito  de uno a otro 
horario pueda ocasionar pertu rba
ciones en dicho servicio.

Articulo 4.°—La aplicación a la 
Industria y al trabajo del nuevo 
horario oficial no ha de dar lugar 
al m enor aum ento en la duración 
total de la jornada legal.

Articulo 5/' -O portunam ente s e 
señalará la fecha en que haya de 
restablecerse la hora normal.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 7 de marzo de 1940.— 
P, D., el Subsecretario, Valentín 
Qalarza.

Exemos. Sres. Ministros de todos 
los Departam entos.

MINISTERIO DE ASUN
TOS E X T E R I O R E S

ORDEN de 4 de marzo de 1940 
dominando maestro nacionat de 
Primera Enseñanza en Laka 
(Fernando Poo) a don Marino 
García Pueyo. -

limo. S r.: A propuesta de la Di
rección General de Marruecos y 
.Colonias y como resolución del 
concurso convocado en el B. O. de 
11 de enero próximo pasado, he 
tenido a bien nom brar a don M a
rino García Pueyo M aestro de P ri
m era Enseñanza en Laka (T errito
rios españoles del Golfo de G ui
nea), con el haber anual de cua
tro  mil pesetas de sueldo y ocho 
nlil pesetas de sobresueldo, asigna
do a su cargy en el Presupuesto 
Colonial vigente Sección VII, Ca
pitulo I.*, Articulo l.o, Grupo 1.°, 
habiéndose tenido en cuenta la 
prelación establecida eñ la Ley de 
25 de agosto de 1939, por estar 
comprendido el interesado en el 
turno prim ero de la misma.

Lo que pongo en conocimiento 
de V. L a los efectos oportunos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1940.

BEIGBEDER ATIENZA

limo. Sr. Director General de M a
rruecos y Colonias,

QRDEN de 5 de marzo de 1940 
nombrando Interventor d e Co
rreos de Santa Isabel (Fernan
do Poo) a don Esteban Sastre  
Toribio.
limo. Sr.: A propuesta de la Di

rección General de Marruecos y 
Colonias, y como resolución del 
Concurso convocado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, de 21 
de enero próximo pasado, con es
ta  fecha he tenido a bien nom brar 
a D. Esteban Sastre Toribio, In te r 
ventor de Correos de S an ta  Isa 
bel (Fernando Poo), con el haber 
anual de cinco pesetas de sueldo y 
diez mil ‘pesetas de sobresueldo, 
mas u n a  gratificación, tam bién 
anual, de mil quinientas pesetas, 
por inspección de servicios, asigna
do , a su cargo en él Presupuesto 
colonial vigente, Sección V, Capí
tulo 1.°, Artículo 1.°, Grupo 1.°, h a 
biéndose tenido en cuenta la pre
lación establecida en la Ley de 25 
de agosto de 1939, por estar com
prendido el interesado en el turno 
sexto de la misma y no haberse 
presentado aspirantes com prendi
dos en los turnos preferentes.

Lo que traslado a V. I. para  su 
conocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1940..

BEIGBEDER ATIENZA
limo. Sr. Director general de Ma

rruecos y Cqlonias.—Madrid.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDENES de 21 y 27 de febrero de 
1940 disponiendo la separación 
del servicio de los peatones que 
se indican.

limo. Sr.: Visto el expediente
instruido al Peatón de P eñaranda 
de Bracam ente a su estación, don 
Federico Guinaldo Alonso;

Constando en el mismo, aparte 
de otras faltas de índole adm inis
trativa, la existencia al folio 7 del 
testimonio de la sentencia^pronun
ciada por el Juzgado M ilitar nú 
mero 8 de los de la plaza de Sa
lam anca, por la que el señor Gui
naldo aparece condenado a la pe
na de dos años, once meses y un 
día de prisión menor y accesorias

de suspensión de todo cargo du
ran te  la condena, cuyo fallo ha si
do provocado por tenencia ilícita 
de arm as;

Considerando tam bién q u e  el 
mencionado Agente rural ha sido 
condenado en otras ocasiones por 
delito de lesiones e infracción de 
la Ley de Pesca,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, y dictam en de la Ju n ta  de 
Jefes de la misma, basado en los 
preceptos del artículo 101 del vi
gente Reglamento orgánico , por 
acuerdo de esta fecha, dispone la 
separación del servicio del Peatón 
de Peñaranda de Bracam onte a su 
estación, don Federico Guinaldo 
Alonso.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento. y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Peatón de Rubianes a 
San Lorenzo de Nogueira (Ponte
vedra), don Servando Lemos Tei- 
jeiro, por diversas irregularidades 
en el servicio de su cargo;

Probadas de m anera fehaciente 
en el curso de las diligencias di
chas faltas, que, aparte de la de 
embriaguez no habitual, que tam
bién se le reconoce, se refieren to
das ellas a ún exagerado retraso 
en la entrega de correspondencia 
certificada, que solamente puede 
atribuirse a un abandonen sistemá
tico de sus funciones, con el con. 
siguiente desprestigio y al natural 
perturbación en su servicio propio 
y en el de las demás oficinas en ge
neral,

Este Ministerio, de .conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, y dictam en de la Jun ta  de 
Jefes de la' misma, dispone,. por 
acuerdo de esta fecha, la separa
ción definitiva del servicio del Pea
tón de Rubianes a San Lorenzo de 
Nogueira (Pontevedra), don Ser
vando Lemos Teijeiro, con arreglo 
a lo preceptuado en el artículo 59 
del vigente Reglamento orgánico, 
como incurso en una falta muy 
grave comprendida en el caso se
gundo del artículo 55 del mismo 
texto legal.


